
SECCION  CUARTA
Delegación Especial
de Economía y Hacienda
en Aragón-Zaragoza
NOTIFICACIONES Núm. 4.047

Para conocimiento de los deudores en ignorado paradero, se hacen públicas
las notificaciones de las liquidaciones de derecho público no tributarias que en
anexo se relacionan.
**  Número: 339.

NIF: X-3.515.951-X.
Nombre: Simbaña Pichogagon, Luis Gustavo.
Ultimo domicilio conocido: Calle Basilio Boggiero, 74, 1.º, 50003 Zaragoza.
Referencia: A-091-13. Número liquidación 50201300010631.
Tipo de infracción: Revocación, expulsión y sustitución por sanción.
Importe: 510,22 euros.

**  Número: 340.
NIF: X-248.001-S.
Nombre: Cardona Martínez, Darío Fernando.
Ultimo domicilio conocido: Calle San Antonio María Claret, 51-53, 2.º A,

50005 Zaragoza.
Referencia: A-092-13. Número liquidación 50201300008019.
Tipo de infracción: LO 1/1992, artículo 23 a).
Importe: 305,55 euros.
Zaragoza, 2 de abril de 2013. — El delegado especial de Economía y

Hacienda, Carlos Pastor Eixarch.

SECCION  QUINTA
Excmo. Ayuntamiento de Zaragoza
Area de Alcaldía
Policía Local Núm. 3.995

ANUNCIO sobre comunicación de requerimientos por abandono de vehículos
en la vía pública. 

Habiendo resultado fallidos los intentos de notificación personal a los inte-
resados que se relacionan en anexo, y de conformidad con lo dispuesto en el
artículo 59.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, se
les notifica lo siguiente:

Los vehículos relacionados, cuyos titulares también se expresan, han sido
observados por la Policía Local estacionados por un período superior a un mes
en el mismo lugar, presentando desperfectos que hacen imposible su desplaza-
miento por sus propios medios y/o falta de las placas de matriculación.

Por lo tanto, se les requiere para que en el plazo de un mes a partir del
siguiente de la publicación de este anuncio en el BOPZ retiren el vehículo del
lugar en que se encuentra. De no producirse dicha retirada, se procederá a orde-
nar su traslado a un centro autorizado de tratamiento de vehículos para su des-
trucción y descontaminación, de acuerdo con lo regulado en el artículo 86.1 b)
del Real Decreto legislativo 339/1990, de 2 de marzo, por el que se aprueba el
texto articulado de la Ley sobre Tráfico, Circulación de Vehículos a Motor y
Seguridad Vial; artículo 3 b) y concordantes de la Ley 10/1998, de 21 de abril,
de Residuos, y Ordenanza municipal de limpieza pública, recogida y trata-
miento de residuos sólidos. Todo ello salvo que en aplicación del apartado 3
del citado artículo 86 del Real Decreto legislativo 339/1990, de 2 de marzo,
procediese sustituir dicha destrucción por su adjudicación a los servicios de
vigilancia y control del tráfico.

Si la retirada de los vehículos se efectúa por los Servicios Municipales de
Grúas, devengará las tasas establecidas en la Ordenanza fiscal núm. 21 de este
Excmo. Ayuntamiento.

Si desean renunciar a los vehículos, deberán personarse en el Depósito
Municipal de Vehículos (sito en carretera de Castellón, sin número; teléfonos
976 421 889 y 976 461 350) aportando DNI y documentación del automóvil,
tramitándose por este Ayuntamiento la baja del mismo ante la Jefatura Provin-
cial de Tráfico y en el impuesto municipal de vehículos, siempre que no exista
impedimento legal para ello.

Zaragoza, 1 de abril de 2013. — El secretario general.

ANEXO

Relación que se cita

Expte. Matrícula Titular Lugar de estacionamiento

17426 1251FPD AUTO ACTUR S.L. NUESTRA SRA DEL SALZ
17408 2222BHC GARCIA GONZALEZ PEDRO PASEO DE LOS OLVIDADOS
17425 3804BNB VIUDA DE GERARDO DIONIS S.A AMSTERDAM
17449 3976BHD AQUJY ABDELFETTAH MERCAZARAGOZA
17410 6814EC ROGERIO DE JESUS FERREIRA MENDES MARCELINO ALVAREZ
17431 7367FPD SOTO GERALDO PABLO MIGUEL PEDRO ALFONSO

Expte. Matrícula Titular Lugar de estacionamiento

17436 BB458TE MARIANO CARDERERA
17415 C0773BDS MARTINEZ ARTERO MARIA ESTHER COLOSO, EL
17428 C1134BLB PARRA OLIVARES MANUEL FITA, BERNARDO
17399 M2620LU ELGOUAL MERIEM POLIGONO MIGUEL SERVET
17424 NA5888AZ ORELLANA SALTOS LESME IVAN CABEZO BUENAVISTA
17432 TE1170H CELEZIDARU GHEORGHE MIGUEL LABORDETA
17437 Z0008BT MORALES CEVALLOS, LUIS GERMAN MADRES PLAZA DE MAYO
17435 Z0984BC TRINCHAN FERNANDEZ FRANCISCO OCEANO ATLANTICO
17456 Z6936AX VALGAÑON MASISO MARIA LUZ SERRANO SANZ, MANUEL
17421 Z8143AV PEDRO JOSE GARAY ALMOLDA IZQUIERDO MOLINS, FCO
17422 Z9049BK MORENO TORRES FCO JAVIER PABLO NERUDA
17458 Z9374AU GIMENEZ GIMENEZ JOSE MARIA CAMELIA

Policía Local Núm. 3.996

ANUNCIO sobre comunicación de retirada de vehículos por el Servicio Municipal
de Grúas.

Habiendo resultado fallidos los intentos de notificación personal a los inte-
resados que se relacionan en anexo, y de conformidad con lo dispuesto en el
artículo 59.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, se
les notifica lo siguiente:

Los vehículos relacionados se encuentran en el Depósito Municipal de
Vehículos, constando como titulares los interesados reseñados.

Dichos vehículos devengarán las tasas por arrastre y estancia establecidas
en la Ordenanza fiscal núm. 21 de este Excmo. Ayuntamiento.

Habiendo transcurrido un período de tiempo superior a dos meses desde
que el vehículo fuera depositado o se encuentre a disposición de su titular sin
haber sido retirado por este, ni formulado alegaciones, la Administración
competente en materia de gestión del tráfico podrá ordenar su traslado a un
centro autorizado de tratamiento de vehículos para su destrucción y descon-
taminación, de acuerdo con lo regulado en el artículo 86.1 b) del Real Decre-
to legislativo 339/1990, de 2 de marzo, por el que se aprueba el texto articu-
lado de la Ley sobre Tráfico, Circulación de Vehículos a Motor y Seguridad
Vial, y artículos 3 b) y concordantes de la Ley 10/1998, de 21 de abril, de
Residuos, y Ordenanza municipal de limpieza pública, recogida y tratamien-
to de residuos sólidos.

Por lo tanto, se les requiere para que retiren el vehículo del Depósito Muni-
cipal, con la advertencia de que transcurrido un mes a partir del día siguiente
de la publicación de este anuncio en el BOPZ sin haberlo efectuado se ordena-
rá su traslado a un centro autorizado de tratamiento de vehículos para su des-
trucción y descontaminación, de acuerdo con lo regulado en el citado artículo
86.1 b) del mencionado Real Decreto legislativo 339/1990, de 2 de marzo, por
el que se aprueba el texto articulado de la Ley sobre Tráfico, Circulación de
Vehículos a Motor y Seguridad Vial, salvo que en aplicación del apartado 3 del
artículo 86 de la citada norma procediese sustituir dicha destrucción por su
adjudicación a los servicios de vigilancia y control del tráfico.

Si desean renunciar a los vehículos, deberán personarse en el Depósito
Municipal de Vehículos (sito en carretera de Castellón, sin número; teléfonos
976 421 889 y 976 461 350) aportando DNI y documentación del mismo, tra-
mitándose por este Ayuntamiento la baja ante la Jefatura Provincial de Tráfico
y a los efectos del impuesto municipal de vehículos, siempre que no exista
impedimento legal para ello.

Zaragoza, 1 de abril de 2013. — El secretario general.

ANEXO

Relación que se cita

Expte. Matrícula Titular Fecha retirada

2524678 0385CMB TALLERES PINEDA SALVADOR S.L. 04/01/13
2518001 0912DWG FILLOY GAJETE,JUAN MANUEL 08/01/13
2523212 1845GWG LABUENA GARCIA ANA CONCEPCION 03/01/13
2513912 2513912 BICICLETA NEGRA 02/01/13
2513923 2513923 BICICLETA GRIS 02/01/13
2513945 2513945 BICICLETA NEGRA 08/01/13
2513989 2513989 BICICLETA MARCA ORBEA 09/01/13
2525290 2525290 BICICLETA VERDE 18/01/13
2526667 2526667 BICICLETA MARCA CONOR DE COLOR NEGRO 07/01/13
2529589 2529589 BICICLETA MARCA ORBEA 22/01/13
2529590 2529590 BICICLETA MARCA BH 22/01/13
2530589 2530589 BICICLETA MARCA SUNTRACK 24/01/13
2526845 2916BGV JAVIER ANTONIO SUBIRON FERNANDEZ 22/01/13
2524934 3566BKW LUIS ENRIQUE SALUEÑA MONTERDE 25/01/13
2523267 5497DMZ M.º REBECA SOLA ELFAU 09/01/13
2521423 5668BTL OUATU ALEXANDRA STEFANIA 15/01/13
2525201 6686BCH JOSE FERNANDEZ SANCHEZ 14/01/13
2528645 7780FLZ ARAGONESA DE SISTEMAS TELEFONICOS 14/01/13
2526345 8688DLH CONSTRUCCIONES URMANCHA S.L. 23/01/13
2527323 8977DRK STOICA STEFAN 23/01/13
2527701 B9874UN RODRIGUEZ BURBANO, ENNER IVAN 14/01/13
2524267 C3140BLW GAÑARUL ROMANO ANTONIO 07/01/13
2527512 C3306BSJ SOSA PINTOS FEDERICO MARTIN 04/01/13
2526712 C6713BSY SANCHEZ HERRERA, SANDRO ENRIQUE 12/01/13
2512990 C8824BTJ DIOP DAME 05/01/13
2518790 CS8700AG ORTIZ GARCIA JUAN CARLOS 03/01/13
2531112 GC3406AU JESUS SANCHEZ RUBER 23/01/13
2530612 H7890V WAGNE MODOU KARA 25/01/13
2508312 LE4198T MOHHAMMAD AFZAAL 20/11/12
2528101 M6239IT LAYUNTA BOROBIA MIGUEL ANGEL 16/01/13
2496790 PO2023AP MARTINEZ LAHUERTA FRANCISCO 21/09/12
2505934 Z0870BF ASENOV ASPARUH ASPARUHOV 21/11/12
2523234 Z2323AX GABOR MAGDALENA 04/01/13
2528656 Z5223BG GUTIERREZ RODRIGUEZ MARIA JOSEFA 15/01/13
2526101 Z6224AT HADDADIN ZOMOT HANI 10/01/13
2523245 Z8000Z COSTEL SCOTOCEA 08/01/13
2517989 Z9834AZ BAUTISTA HERNANDEZ LUCAS 04/01/13
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